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ANEXOS
ANEXO Nº 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

 Señores, 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA - ALTA CONSEJERÍA PARA LA FELICIDAD Y EL BIENESTAR

Ciudad. 

Ref. Presentación de propuesta para el proceso de SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA No. ACFB-CMC-005-2022
Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma, de conformidad con lo establecido, en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en el proceso de SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA No. ACFB-CMC-005-2022, convocado por LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA - ALTA CONSEJERÍA PARA LA FELICIDAD Y EL BIENESTAR–, para la celebración de un contrato para la “DESARROLLAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION PARA LA REALIZACION DE TALLERES A TRAVÉS DE LA METODOLOGIA DE ARTE TERAPIA PARA LAS MUJERES DE CUNDINAMARCA.” En los términos prescritos en la invitación a ofertar que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él. 
Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en la invitación a ofertar y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.

 En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 

A) Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación a ofertar y Formularios. 

B) Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento. 

C) Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidades determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

D) Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: 

E) Que nuestra propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación a ofertar. 

F) Que nos comprometemos a prestar a la Gobernación de Cundinamarca en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por la invitación a ofertar y en las condiciones allegadas a esta entidad a través de la presente carta de presentación. 

G) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes y/o servicios que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes y/o servicios que se entregarán a la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumplen con todas y cada una de las exigencias de la invitación a ofertar.

H)  Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

I) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 

J) Manifestamos que la Gobernación de Cundinamarca, ni el personal interno o externo del mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

K) Declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba. l. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que la Gobernación de Cundinamarca se encuentra facultada para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso de selección adelantado y al público en general. m. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta. 

L) Que nos obligamos a suministrar a solicitud de la Gobernación de Cundinamarca cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad. o. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones) p. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). q. Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en la invitación a ofertar. 

Cordialmente, 

____________________________________________________ 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

ANEXO No. 2

ESPECIFICACIONES OFERTA TECNICAS 
Objeto: DESARROLLAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION PARA LA REALIZACION DE TALLERES A TRAVÉS DE LA METODOLOGIA DE ARTE TERAPIA PARA LAS MUJERES DE CUNDINAMARCA.

	Ítem 
	Descripción 
	Cantidad 
	Valor Unitario
	Valor Total

	CAPACITADORES
	Profesional en área de conocimiento de la educación: Licenciadas o licenciados en Educación con mínimo 15 años de experiencia profesional y mínimo 12 años de experiencia relacionada en desarrollo de actividades en técnicas en bordado guatemalteco, mexicano, brasileño, español, croché, cinco agujas, dos agujas, mochilas en guayu y croché, frivolite, encolados, muñequería, moldeado arcilla porcelanicron diseño, pintura, autodidacta en las diferentes artes de las manualidades.

Se dictarán siete (7) clases en vivo virtual divididas en diferentes grupos y horarios de acuerdo a la disponibilidad de las estudiantes y previamente acordados con el supervisor. Siete (7) Clases de 3 horas cada una. La primera clase será la introducción de bordado a mano para principiantes con diferentes puntadas. Las otras seis clases son de asistencia paso a paso para desarrollar el proyecto ofrecido que desarrolla el arte terapia.

Las clases en vivo virtual deben ser dictadas en un escenario ideal para una metodología práctica que debe ser coordinado por el contratista y previa aprobación del supervisor.
	2
	
	

	COORDINADOR 
	Profesional en área de conocimiento Economía, Administración, Contaduría Y Afines: Profesional en Administración, Contaduría Pública, Economía con experiencia mínima de 7 años profesional, quien se encargará de toda la organización administrativa, logística, organización de los grupos, y las herramientas tecnológicas para que los talleres sean un éxito y vistos por los estudiantes.
	1
	
	

	VIDEOS 
	Se entregarán siete (7) videos como material de apoyo grabados por un link de YouTube, o en drive con el contenido de cada una de la temática de la clase que servirá de material apoyo para cada estudiante 
	7
	
	

	GUIA PRACTICA ARTE TERAPIA
	Video explicativo al arte terapia explicando el concepto de arte terapia, los beneficios y la forma de aplicarlo para equilibrar las emociones y mejorar la salud mental.
	1
	
	

	IMÁGENES 
	Un paquete de imágenes guía que facilite entender las puntadas básicas entregadas en formato digital 


	3
	
	

	LANA ORLON
	Rollo de diferentes colores de lana orlón 300 gramos 
	400
	
	

	LIENZO 
	Lienzo  de 45 x35  cm  diseño y copia a color que contendrá el plano con los colores que deben trabajar las estudiantes.
	200
	
	

	AGUJAS
	 Kit de cuatro (4) Agujas en acero especial para bordar 
	400
	
	

	ENHEBRADOR DE AGUJAS
	Enhebrador material plástico y el gancho metálico de 6 cm 
	400
	
	

	BOLSA DE MEZCLADORES 
	Bolsa por 1000 unidades de mezclador plástico tipo pitillo de 10 cm 
	2
	
	

	TIJERAS DE COSTURA 
	Tijeras para bordar con mango plástico y tijera acero de 10 cm 
	400
	
	

	COSTURERO
	Caja en MDF con tapa de 30x25x10 cm, con pirograbado con diseño definido y entregado por la secretaria 
	400
	
	

	TAMBOR PARA BORDADO 
	Tambor plástico # 8 de 20cm x 25x 10 cm 
	200
	
	

	TELA 
	Lino algodón de 1.50 mts entregar cortado, fileteado y marcada con diseño más copia a color de diseño como apoyo de desarrollo del proyecto.
	200
	
	

	VALOR TOTAL 
	
	
	
	

	Ítem 
	Descripción 
	Cantidad 
	
	

	CAPACITADORES
	Profesional en área de conocimiento de la educación: Licenciadas o licenciados en Educación con mínimo 15 años de experiencia profesional y mínimo 12 años de experiencia relacionada en desarrollo de actividades en técnicas en bordado guatemalteco, mexicano, brasileño, español, croché, cinco agujas, dos agujas, mochilas en guayu y croché, frivolite, encolados, muñequería, moldeado arcilla porcelanicron diseño, pintura, autodidacta en las diferentes artes de las manualidades.

Se dictarán siete (7) clases en vivo virtual divididas en diferentes grupos y horarios de acuerdo a la disponibilidad de las estudiantes y previamente acordados con el supervisor. Siete (7) Clases de 3 horas cada una. La primera clase será la introducción de bordado a mano para principiantes con diferentes puntadas. Las otras seis clases son de asistencia paso a paso para desarrollar el proyecto ofrecido que desarrolla el arte terapia.

Las clases en vivo virtual deben ser dictadas en un escenario ideal para una metodología práctica que debe ser coordinado por el contratista y previa aprobación del supervisor.
	2
	
	


Del personal requerido se debe aportar la hoja de vida y los certificados de estudio y laborales que demuestren el cumplimiento de los requisitos técnicos. 

NOTA 1: Los valores que emanen de la propuesta económica, deben incluir los gastos ocasionados como costos operativos, administrativos, transporte y gastos tributarios. 

Firma del Representante Legal

C.C

Identificación del proponente. 

ANEXO Nº 3

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Bogotá D.C. 

[Fecha] 

Señores 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- ALTA CONSEJERÍA PARA LA FELICIDAD Y EL BIENESTAR

Ciudad. 

Proceso de Contratación: Selección de mínima cuantía No. ACFB-CMC-005- 2022

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], PRESENTO LA SIGUIENTE PROPUESTA ECONOMICA con precios unitarios sin fórmula de reajuste, 

	Ítem 
	Descripción 
	Cantidad 
	Valor Unitario
	Valor Total

	CAPACITADORES
	Profesional en área de conocimiento de la educación: Licenciadas o licenciados en Educación con mínimo 15 años de experiencia profesional y mínimo 12 años de experiencia relacionada en desarrollo de actividades en técnicas en bordado guatemalteco, mexicano, brasileño, español, croché, cinco agujas, dos agujas, mochilas en guayu y croché, frivolite, encolados, muñequería, moldeado arcilla porcelanicron diseño, pintura, autodidacta en las diferentes artes de las manualidades.

Se dictarán siete (7) clases en vivo virtual divididas en diferentes grupos y horarios de acuerdo a la disponibilidad de las estudiantes y previamente acordados con el supervisor. Siete (7) Clases de 3 horas cada una. La primera clase será la introducción de bordado a mano para principiantes con diferentes puntadas. Las otras seis clases son de asistencia paso a paso para desarrollar el proyecto ofrecido que desarrolla el arte terapia.

Las clases en vivo virtual deben ser dictadas en un escenario ideal para una metodología práctica que debe ser coordinado por el contratista y previa aprobación del supervisor.
	2
	
	

	COORDINADOR 
	Profesional en área de conocimiento Economía, Administración, Contaduría Y Afines: Profesional en Administración, Contaduría Pública, Economía con experiencia mínima de 7 años profesional, quien se encargará de toda la organización administrativa, logística, organización de los grupos, y las herramientas tecnológicas para que los talleres sean un éxito y vistos por los estudiantes.
	1
	
	

	VIDEOS 
	Se entregarán siete (7) videos como material de apoyo grabados por un link de YouTube, o en drive con el contenido de cada una de la temática de la clase que servirá de material apoyo para cada estudiante 
	7
	
	

	GUIA PRACTICA ARTE TERAPIA
	Video explicativo al arte terapia explicando el concepto de arte terapia, los beneficios y la forma de aplicarlo para equilibrar las emociones y mejorar la salud mental.
	1
	
	

	IMÁGENES 
	Un paquete de imágenes guía que facilite entender las puntadas básicas entregadas en formato digital 


	3
	
	

	LANA ORLON
	Rollo de diferentes colores de lana orlón 300 gramos 
	400
	
	

	LIENZO 
	Lienzo  de 45 x35  cm  diseño y copia a color que contendrá el plano con los colores que deben trabajar las estudiantes.
	200
	
	

	AGUJAS
	 Kit de cuatro (4) Agujas en acero especial para bordar 
	400
	
	

	ENHEBRADOR DE AGUJAS
	Enhebrador material plástico y el gancho metálico de 6 cm 
	400
	
	

	BOLSA DE MEZCLADORES 
	Bolsa por 1000 unidades de mezclador plástico tipo pitillo de 10 cm 
	2
	
	

	TIJERAS DE COSTURA 
	Tijeras para bordar con mango plástico y tijera acero de 10 cm 
	400
	
	

	COSTURERO
	Caja en MDF con tapa de 30x25x10 cm, con pirograbado con diseño definido y entregado por la secretaria 
	400
	
	

	TAMBOR PARA BORDADO 
	Tambor plástico # 8 de 20cm x 25x 10 cm 
	200
	
	

	TELA 
	Lino algodón de 1.50 mts entregar cortado, fileteado y marcada con diseño más copia a color de diseño como apoyo de desarrollo del proyecto.
	200
	
	

	VALOR TOTAL 
	
	
	
	

	Ítem 
	Descripción 
	Cantidad 
	
	

	CAPACITADORES
	Profesional en área de conocimiento de la educación: Licenciadas o licenciados en Educación con mínimo 15 años de experiencia profesional y mínimo 12 años de experiencia relacionada en desarrollo de actividades en técnicas en bordado guatemalteco, mexicano, brasileño, español, croché, cinco agujas, dos agujas, mochilas en guayu y croché, frivolite, encolados, muñequería, moldeado arcilla porcelanicron diseño, pintura, autodidacta en las diferentes artes de las manualidades.

Se dictarán siete (7) clases en vivo virtual divididas en diferentes grupos y horarios de acuerdo a la disponibilidad de las estudiantes y previamente acordados con el supervisor. Siete (7) Clases de 3 horas cada una. La primera clase será la introducción de bordado a mano para principiantes con diferentes puntadas. Las otras seis clases son de asistencia paso a paso para desarrollar el proyecto ofrecido que desarrolla el arte terapia.

Las clases en vivo virtual deben ser dictadas en un escenario ideal para una metodología práctica que debe ser coordinado por el contratista y previa aprobación del supervisor.
	2
	
	


Del personal requerido se debe aportar la hoja de vida y los certificados de estudio y laborales que demuestren el cumplimiento de los requisitos técnicos. 

Nota: los valores incluyen todas las erogaciones, tasas, e impuestos a los que haya lugar.

El valor total de mi oferta es: (en letras y en números)
En constancia de lo anterior firmo este documento 

a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información] 

__________________________ 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 

Nombre: [Insertar información]

 Cargo: [Insertar información] 

Documento de Identidad: [Insertar información] 

ANEXO No. 4

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Bogotá D.C. 

Señores 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- ALTA CONSEJERÍA PARA LA FELICIDAD Y EL BIENESTAR

Ciudad. 

Proceso de Contratación: Selección de mínima cuantía No. ACFB-CMC-005-2022

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar en el proceso de la referencia cuyo objeto es ____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio será igual al término de ejecución, liquidación del contrato y tres (3) años más. 

2. El Consorcio está integrado por: NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) _________________________ ______________ _________________________ ______________ _________________________ ______________ 

3 el Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

4 la responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 1 el total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser igual al 100%. 

5 el representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 6 La sede del Consorcio es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 2022 

______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

______________________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 

ANEXO 5

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Bogotá D.C.

Señores 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- ALTA CONSEJERÍA PARA LA FELICIDAD Y EL BIENESTAR

Ciudad. 

Proceso de Contratación: Selección de mínima cuantía No. ACFB-CMC-005-2022

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y__________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal para participar en el proceso de la referencia, cuyo objeto es____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución, liquidación del contrato y tres (3) años más. 

2. La Unión Temporal está integrada por: NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN, COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN (%) EN LA  EJECUCIÓN DEL CONTRATO ____________ ____________________________ _______________ ____________ ____________________________ _______________ ____________ ____________________________ _______________ 

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 5. El representante de la Unión Temporal es ___________________ (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.

6. Discriminar en función de las obligaciones e ítems establecidos en el anexo técnico, para cada uno de los integrantes. 

7.El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%. 

8. La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ 2022. 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) ______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal) 

ANEXO 6

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Bogotá D.C. 

[Fecha] 

Señores 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- ALTA CONSEJERÍA PARA LA FELICIDAD Y EL BIENESTAR

Ciudad. 

Proceso de Contratación: Selección de mínima cuantía No. ACFB-CMC-005-2022

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- ALTA CONSEJERÍA PARA LA FELICIDAD Y EL BIENESTAR para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de mínima cuantía No. ACFB-CMC-005-2022 3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación de mínima cuantía No. ACFB-CMC-005-2022 5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación de mínima cuantía No. ACFB-CMC-005-2022, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información] __________________________

 [Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 

Nombre: [Insertar información] 

Cargo: [Insertar información] Documento de Identidad: [Insertar información]
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